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Sr. Delegado provincial del Miñisterio de Industria de Guipúz
coa.
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RESOLUCION de la Dirección Cenefal de la Pro
ducción -Agraria por. laque se determín.ala .po~
tencia Yi,e m.scrípción de 10$ tractores marca ..-Avto.. ,
modelo MTZ~50 Súper:-

Solicitad~ por «Agrucosa» la ho:¡pQlogación .genética 'd.e la
potencia de los tractores ·que $ecitan y practlca~a la. mIsma
por convalidación de su 'Prueba 'o. C: D.. ~.;, realIzada por la
ES'tación de Antony (Francia), esta-,..DIrecclO~ .Gen~ral,. de con
formidad con lo qispuestoen la Orden ~!rustenal de 1~' de
febrero de 198( hace pública su resoluclOn de esta mIsma
fecha, por la que:

1. Las Delegaciones PI'óvInciales de Agricultura han sIdo
autorízadas para registrar y matricular los tractores marca
..Avto". modeloMTZ·50 Súper, cuyos datos homologados de
potencia y a"lllsumo f!guran en el anexo. 1 •

2. La- potencia deinscripcj(w d& dichos tractores ha SIdo
establecida en 81 {sesenta y fthol ev. ,- ,

Madrid, 5 de noviembre de 1974.-EI Director general, por
delegación, Luis Miro-Granada Gelabert.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

N ueva linea eléctrica de ,alta ,tensión, ,en cable subterráneo
para,25 KV., en aluminio' de3 n por 95} milímetros cuadra
dos con 226 metros de longitud, y trazado desde caseta La
Flecha-Línea, aérea, subestaci6n San Francisco-Caseta carrete
ra Vadollano, cuya linea sustifuirá a la aérea existente. en te
rrenos a edificár por «Noriega,S. A .•, en·Linares.

> Esta Delegación- "Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en. los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio¡.Ley ¡je
24 de noviembre de 1939; e. Instrucciones de carácter gen~
tal i Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de
febrero de 1949, ha res,,1.lelto:

Autorizar la instalacióll de la indicada línea eléctrica y ne
clarar la utilidad ,pública de -la misma, a los efectos de la.
imposición de serndumbre de paso, en·las condiciones, alcance'
y limitaciones ~ que establece:. el Reglamento de la Ley 10/
1968, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 21 de octubre ae 1974.:'-'EI Delegado 'provincial, Félix
Casellas Lnguna.--3.mJ8-.D.

RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalacián e·léctrica que
~ci~, . .

Visto. el expediente incoado e~ esta Delegación Proyi-ncial, en
solicitud de autorización y .declaración en concreto de la utiJi·
dad pública, a los efectos <te- la imposición de servidumbre de
paso de la· instalación eléctrica que ser~seña~o

de la imposiCión de servidumbre de paso; de la Jinl:!{l déc
trica, cuyas característ.icas técnicas principales son las siguien~
Íl't%.. .

Asunto: L A~ T. 2.653.---Línea a 25. KV. y E. T. número
3,l86, ",Renfe" .

Peticionario: «Empresa" Nacional Hidroeléctrica del Ribagor~
zana" lENHERl, 'Barcelona, paseo' de Gracia, 132.

Instalación: Línea súbterrimea de transporte de enérgía eléc~

trica a 25 KV;, con conductor de cobre 3 X 50 milímetros cua~

drados de sección, con una longitud de 530 metros; para su~

miñistro a la E. T. número $.486 "Renfe.. , de jQlfKVA. de po
tencia.

Origen: Desde la E. T. :L303~ "Cooperativa ComaTcal Avt-
cultura...

Presupuesto: 663.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Sit.t'J:ación:,. Término municipal de Reus.
Finalidad: Suministro de' energía eléctrica al edWcÍo de..

Renfe. ..

Vista la documentación presentada para su tramitaciÓn, ~sta
Delegaci-ón ProvinciaL encumplímiénto de lo dispuesto en los
Decretos 26H y 261911966, ete f~ha' 20 de octubre de 1966, ha
resuelto otorgar la J:1utorizaciónsoticitada y declarar !3'n co~.re
to la utilldaq pública de' la misma, a los efectos de la ImpOSICIón
de servidumbre de paso.

Tarragona. 28 de octubre dé j974.--El Delegado provincial,
JoS-é Antón Sok.-~14.123··C.
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RESOLr.¡CION de la Delegación Provincial de Jaén
por la ·que' se autol"iza y declara de utilidad Públi·
ca en concreto la instalación de la línea eMctrica"
qU? se cita.

$; .
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado én. esta Delegación Provincial a instancia de. «Compa~
ñía Sevillana de Electricidad, S. A.", con domicilio en Jaén,
avenida: de Madrid, número 8, solfcitando autorización para la
instalación y declaración d~utilidad pública, a los efectos"
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Este Ministerio ha: dispuesta:

ArL l." Se autoriza la puesta enfuncionanüeMo del Cen
tro de Educación Espec,ial, síto en la finca "El Madrugador»,
de! municipio de Pu~rto de Santa María. provincia de Cádíz,

"que queda constituido coh cuarenta, unidades .escolares y Dí+
rección con función docente (dieciséis unidades escolares __ de
niü.o6 y dieciséis de niñas de' pedagogía terapéutica y cuatro
unidades "escolares de niños y cuatro de niñas con, defíciencias
de audición). Este Centro tendrá carácter estatal en régimen de
administración especial y será administrado por .la excelentísi-
ma Diputación de Cáctiz. " , _

Art, 2." A -propuesta de la Dirección General d~ Formación:
Profesioñal y Exiensió'n Educativa, y. a través de la Delegació:1
Provincial- de este Ministerio en Cádiz. so tomarán las medidas
necesaria:spara dQtar de -personal docente, a este Centro, :

Art. 3.0 Se autoriza a la -Dirección General de Formación
Profesional y Extensión Educativa para que por resohición
adopte las medidas complementarias que exija la apertura :v
funcion~rniento del Centro.

Lo digo a V. r, para su conocimiento y efectos.
Dios gUárde a V. 1. -
.Madrid. 30 de octubre. de 1971.-P. D, el Sub}'iccretario. Fede

rico Mayor Zaragoza,

ILmo. Sr. Directo)' general de Formación Pr(lfeSional y Extensión
E.ducativa.

RESOLUCION; de .la Dirección General de' la Ener
gía por "la .que se autoriza a ~Hj,dmeléctrica lbé

. rica Iberduero, S. A ... , la anwliación de la linea
de transporte de energia· eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Gui'púzcoa a ins.tancía de ~Hidroeléctrica

Ibérica lberduero, S. A,», t;;.on,doinicilio en Bilbao, ,caHe ·Gard-o~

, qui, nÚl1lero B, solicitando. autorización para ampliar 'una línea
dc transporte. de -energía eléctrica, y cumplidos los trámites re~

gJamentarios ordenados en. el capítulo JII del ThJcreto 2a17/196~

sobre aqtorizaóón de insta,laciones eléctricas y Ley de 24 de
noviembre 4e 1939, ' .

Esta Dirección General de la Eilergía. a propuesta de ln
Sección: correspondiente de lanüsma, ha resuelto:

Autorizar a -«Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A"" la am
pHación de 1a línea de transporte de energia eléctriCa a 138
Idlovatitls, simple ¡¡ircuito, subestación Hernani~Frontera Fran;.

- cesa, en el término municipal de lrún; autorizado su. estableci
miento pot Reso~ución de la extinguida Dirección, General qe
lndustria de ~cha 9 de noviembre de 1950, Esta linea se denomI
na ..Hernani-lrun número 2"'.

La ampliaciÓn afectará al tramo COJ¡lprendido entre la súbes
taciónde Hemaní y la de Oyarzun IGuipúzcoaJ,- entre SUS
apoyos número" 3 y 30, Y COflsistirá-en sustituir el·actual oo'nduc
tar de aluminiO"-acero de 156.9 miHmfltros cuadrados de seccron,
por otro, también de' aluminio~acero. pero 'de 281,1 milímetros
cuadrados de sección; sustituir el 'actual aislamiento de paree·
lana envejecido 'por o.tro" de vidrio templado; reforzar los actua
les apoyos e instalación de dos cables de· tierra a todo lo
largo de la línea, que iierán de acero galvanizado de 53 milí
metros cuadrados de sB.cción.

Su trazado y las restantes característ.í.cas no sufren modiíi~
cación.La· ·fiRalidad de· esta ampliación 'será la de aumentar
su capacidad de transportl' ·para poder atender el smninistro
a 138 KV~ de "Laminaciones·d. Lesa<:a.. ,

Lo que comunico a. V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid;.7 de noviembre de 1974.--EI Director general. por

delega¡:ión, el Subdirector general de EnergfaEléctrica, Fecnan-
do Gutiérrez Martí. . '
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